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RAD. CUMPLIMIENTO ORDEN JUDICIAL PROCESO 2022 0031 TIMO LEON VELASCO
RUIZ

Andrés Castro Delgado <andrescastro.d@hotmail.com>
Jue 30/03/2023 12:57

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RAD. CUMPLIMIENTO ORDEN JUDICIAL PROCESO 2022 0031 TIMO LEON VELASCO RUIZ Y OTROS.pdf;

De manera atenta, me permito aportar cumplimiento de orden judicial impartida por
su H. Despacho en auto 0352 del 17 de marzo de 2023, para los efectos jurídicos
procesales pertinentes. 



DOCTOR.  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V).  

E. S. D.  

 

REF.: CUMPLIMIENTO ORDEN JUDICIAL. TRASLADO DEMANDA, ANEXOS Y 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.  

RADICADO: 2022-0031.  

DEMANDANTE: TIMO LEON VELASCO RUIZ Y OTROS.  

DEMANDADOS: SEGUROS MUNDIAL Y OTROS.  

 

 

ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO, Abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.061.759.893 de Popayán, (C), con 

tarjeta profesional número 318.981 del C.S. de la J., obrando verbigracia, 

poder de sustitución conferido por la profesional, MARIA CLAUDIA PAREDES 

PAREDES, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 34.554.704 de Popayán, Cauca, tarjeta profesional número 159.634 

del Consejo Superior de la Judicatura. En calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante, comedidamente, me permito comunicar 

CUMPLIMIENTO de la orden judicial impartida por su H. Despacho mediante 

el auto número 0352 del 17 de marzo de 2023, en los términos que aduzco a 

continuación;  

 

CUMPLIMIENTO ORDEN JUDICIAL 

 

1. Respecto a la notificación y traslado de la demanda, anexos, 

subsanación y auto admisorio de la misma, contenida en el auto 

número 0275 del del 22 de marzo de 2022 a la parte demandada 

TRANSINDUSTRIALES S.A., comunico amablemente, que para surtirse la 

debida notificación conforme a la Ley 2213 de 2022, se incurrió en los 

servicios de certificación de envíos de correos electrónicos de la 

Empresa SERVIENTREGA, enviada a las direcciones electrónicas del 

mencionado sujeto procesal, confirmando el acuse de recibo.  

 

2. Respecto a la notificación y traslado de la demanda, anexos, 

subsanación y auto admisorio de la misma, contenida en el auto 

número 0275 del 22 de marzo de 2022 a la parte demandada OVER 



EDIER LOAIZA GIRALDO, comunico amablemente, que la debida 

notificación se surtió al correo electrónico: 

rubygarciamedina@hotmail.com, desde el cual el demandado 

identificándose con su cédula de ciudadanía acusó de recibido los 

citados documentos, para así, permitirse ejercer los derechos 

correlativos dentro del proceso de la referencia.  

 

3. Respecto a la notificación y traslado de la demanda, anexos, 

subsanación y auto admisorio de la misma, contenida en el auto 

número 0275 del del 22 de marzo de 2022 a la parte demandada 

JENNY TAFUR GUERRERO, comunico amablemente, que NO ha sido 

posible lograr un correo electrónico o dirección física de la señora 

para surtir dicho trámite. En calidad de apoderado judicial de los 

demandantes, me comuniqué telefónicamente con la Empresa 

TRANSINDUSTRIALES S.A., organización a la cual se encuentra afiliado 

el vehículo de su propiedad y en el cual se desplazaba la señora 

SOFIA DEL SOCORRO PAREDES (Q.E.P.D.), refiriendo que desconocían 

algún medio físico o electrónico de la demandada para ser notificada 

conforme a la Ley 2213 de 2022 o notificación personal del C.G.P.  

Razón de lo anterior, ruego a su H. Despacho se surta el emplazamiento de 

la señora JENNY TAFUR GUERRERO conforme al art. 293 C.G.P. al ignorar la 

dirección física y/o electrónica donde pueda surtirse la notificación a la 

demandada en los términos de la orden judicial impartida por su H. 

Despacho.  

4. Respecto a la notificación y traslado de la demanda, anexos, 

subsanación y auto admisorio de la misma, contenida en el auto 

número 0275 del del 22 de marzo de 2022 a la parte demandada 

SEGUROS MUNDIAL, se hace necesario referir que la misma fue 

notificada por conducta concluyente, ejerciendo su derecho de 

contradicción y defensa conforme obra en el expediente judicial. 

 

5. Señor Juez, cordialmente, quisiera insistir en considerar los anteriores 

intentos de notificaciones judiciales surtidas con los demandados 

dentro del proceso de la referencia. Ya que, se logra evidenciar que 

la demanda, sus anexos, la subsanación y auto admisorio fueron 

enviados a los mismos correos electrónicos de los demandados, cuyo 

envío es certificado por SERVIENTREGA, a través de su servicio de E-

entrega o por medio de su correo electrónico, en el caso del señor 

LOAIZA.  

 

mailto:rubygarciamedina@hotmail.com


6. Quisiera, de manera atenta, pedir sinceras disculpas, si en 

comunicaciones anteriores, se presentó algún mal entendido sobre los 

términos referidos en oficios anteriores, donde se interpretó por parte 

de su H. Despacho algún tipo de actitud injuriosa en su contra. De 

ninguna manera, he pretendido manifestar actuaciones que vayan 

en contra de los principios y deberes a su cargo señor Juez, pues hasta 

el momento no existe ningún tipo de manifestación que atente contra 

las garantías jurídicas de mis poderdantes. Por lo que reitero, mis 

disculpas si persiste alguna inconformidad al respecto.   

 

PRUEBAS 

 

1. Captura pantalla envío y acuse de recibido por parte de 

TRANSINDUSTRIALES S.A. a través de e-entrega de SERVIENTREGA.  

 

2. Certificaciones notificaciones electrónicas efectuadas y recibidas en 

los buzones de correo electrónico de TRANSINDUSTRIALES S.A.  

 

3. Capturas de pantalla acuse de recibido demanda, anexos, 

subsanación y auto admisorio, por parte del señor OVER EDIER LOAIZA 

GIRALDO, desde el correo electrónico: 

rubygarciamedina@hotmail.com.  

 

Del señor Juez, con respeto;  

 

 

______________________________________ 

ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO.  

C.C. No. 1.061.759.893 de Popayán, Cauca.  

T.P. No. 318.981 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Correo electrónico: andrescastro.d@hotmail.com. 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 617511

Emisor andrescastro.d@hotmail.com

Destinatario info@transindustriales.com - TRANSINDUSTRIALES SA

Asunto RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA PROCESO 2022 
0031 TIMO LEON VELASCO RUIZ

Fecha Envío 2023-03-28 11:56

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/03/28 11:57:35
Tiempo de firmado: Mar 28 16:57:35 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/03/28 11:58:17

Mar 28 11:58:17 cl-t205-282cl postfix/smtp
[28742]: 40D271248807: 
to=<info@transindustriales.com>, 
relay=transindustriales.com[190.8.176.137]:
25, delay=42, delays=0.12/0/20/21, dsn=2.
0.0, status=sent (250 OK id=1phCeG-
00CrZG-1b)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA PROCESO 2022 0031 TIMO LEON 
VELASCO RUIZ

De manera atenta me permito efectuar traslado y notificación de demanda en proceso de 
responsabilidad civil extra contractual del señor TIMO LEON VELASCO RUIZ contra 
TRANSINDUSTRIALES S.A. Y OTROS, conforme Ley 2213 de 2022. 

Adjuntos

RAD_COMP_DEMANDA_CIVIL_TIMO_LEON_VALENCIA_RES_CIVIL_EXTRACONTRACTUAL_1_compressed.
pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 617504

Emisor andrescastro.d@hotmail.com

Destinatario administrativo@transindustriales.com - TRANSINDUSTRIALES SA II

Asunto RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA PROCESO 2022 
0031 TIMO LEON VELASCO RUIZ

Fecha Envío 2023-03-28 11:54

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/03/28 11:57:36
Tiempo de firmado: Mar 28 16:57:36 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/03/28 11:58:18

Mar 28 11:58:18 cl-t205-282cl postfix/smtp
[28680]: 88CC512487F0: 
to=<administrativo@transindustriales.com>, 
relay=transindustriales.com[190.8.176.137]:
25, delay=42, delays=0.12/0/20/21, dsn=2.
0.0, status=sent (250 OK id=1phCeH-00CrZe-
2Y)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA PROCESO 2022 0031 TIMO LEON 
VELASCO RUIZ

De manera atenta me permito efectuar traslado y notificación de demanda en proceso de 
responsabilidad civil extra contractual del señor TIMO LEON VELASCO RUIZ contra 
TRANSINDUSTRIALES S.A. Y OTROS, conforme Ley 2213 de 2022. 

Adjuntos

RAD_COMP_DEMANDA_CIVIL_TIMO_LEON_VALENCIA_RES_CIVIL_EXTRACONTRACTUAL_1_compressed.
pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 617545

Emisor andrescastro.d@hotmail.com

Destinatario info@transindustriales.com - TRANSINDUSTRIALES SA

Asunto
RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO SUBSANACIÓN Y AUTO 
ADMISORIO DEMANDA PROCESO 2022 0031 TIMO LEON 
VELASCO RUIZ

Fecha Envío 2023-03-28 12:04

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/03/28 12:06:45
Tiempo de firmado: Mar 28 17:06:44 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/03/28 12:07:26

Mar 28 12:07:26 cl-t205-282cl postfix/smtp
[10230]: CD42112487E1: 
to=<info@transindustriales.com>, 
relay=transindustriales.com[190.8.176.137]:
25, delay=42, delays=0.13/0/20/21, dsn=2.
0.0, status=sent (250 OK id=1phCn8-00CwfK-
0J)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO SUBSANACIÓN Y AUTO ADMISORIO DEMANDA 
PROCESO 2022 0031 TIMO LEON VELASCO RUIZ

De manera atenta me permito efectuar traslado y notificación de SUBSANACIÓN Y AUTO 
ADMISORIO de demanda en proceso de responsabilidad civil extra contractual del señor 
TIMO LEON VELASCO RUIZ contra TRANSINDUSTRIALES S.A. Y OTROS, conforme Ley 
2213 de 2022. El auto se identifica con el número 0275 del 22 de marzo de 2022 del H. 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira (V).

Adjuntos

RAD._U_COMPRI_SUBSANACION_DEMANDA_CIVIL_2022-
00031_TIMO_LEON_VALENCIA_RUIZ_1_compressed.pdf
10Auto0275AdmiteDemanda_2_TIMO_LOEN_VELASCO_2022_0031.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 617532

Emisor andrescastro.d@hotmail.com

Destinatario administrativo@transindustriales.com - TRANSINDUSTRIALES SA II

Asunto
RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO SUBSANACIÓN Y AUTO 
ADMISORIO DEMANDA PROCESO 2022 0031 TIMO LEON 
VELASCO RUIZ

Fecha Envío 2023-03-28 12:02

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/03/28 12:06:49
Tiempo de firmado: Mar 28 17:06:48 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/03/28 12:07:30

Mar 28 12:07:30 cl-t205-282cl postfix/smtp
[1614]: 049A512487DC: 
to=<administrativo@transindustriales.com>, 
relay=transindustriales.com[190.8.176.137]:
25, delay=42, delays=0.16/0/20/21, dsn=2.
0.0, status=sent (250 OK id=1phCnC-00Cwgf-
0s)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO SUBSANACIÓN Y AUTO ADMISORIO DEMANDA 
PROCESO 2022 0031 TIMO LEON VELASCO RUIZ

De manera atenta me permito efectuar traslado y notificación de SUBSANACIÓN Y AUTO 
ADMISORIO de demanda en proceso de responsabilidad civil extra contractual del señor 
TIMO LEON VELASCO RUIZ contra TRANSINDUSTRIALES S.A. Y OTROS, conforme Ley 
2213 de 2022. El auto es el número 0275 del 22 de marzo de 2022 del H. Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Palmira (V). 

Adjuntos

RAD._U_COMPRI_SUBSANACION_DEMANDA_CIVIL_2022-
00031_TIMO_LEON_VALENCIA_RUIZ_1_compressed.pdf
10Auto0275AdmiteDemanda_2_TIMO_LOEN_VELASCO_2022_0031.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.


